
Registro de clases prácticas

Nombre del aspirante: C.I.:

Academia: Nº

Instrutor/res
Nombre: C.I.:

Nombre: C.I.:

Instructor particular: C.I.:

Instructor particular: C.I.:

Clases
Duración Firma de instructor Firma aspirante 

Nº Fecha

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Importante: 
El registro de clases debe permanecer adjunto en todo momento al expediente del aspirante. 

El formulario debe ser completo en su totalidad y debe coincidir con los datos del expediente.

Cuando la cantidad de clases exceda este formulario se debe adjuntar otro nuevo. 

DIVISIÓN TRÁNSITO
SERVICIO CONTRALOR DE CONDUCTORES

Hora  de 
inicio 

De haber cambios de instructor particular durante el aprendizaje se deberá presentar la documentación 
correspondiente en el servicio de Contalor de Conductores y quedará asentado en el expediente y formulario. 

Al aprobar el examen práctico se registrará el resultado y se retirará el formulario, en caso de reprobación o 
retiro de la prueba, se registrará devolviéndose el mismo.
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